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RESUMEN

El deporte ha sido históricamente un lugar de do-
minación masculina, reservado a un único colec-
tivo: los hombres que cumplen con los requisitos 
de lo que Connell (1995) denomina masculinidad 
hegemónica (heterosexualidad, desarrollo físico, 
poca afectividad). Dicha dominación explica la es-
casa participación de las mujeres y el rechazo de la 
homosexualidad en la práctica deportiva. A pesar 
del cambio social experimentado en las sociedades 
avanzadas, el deporte sigue siendo uno de los pila-
res más acentuados de la dominación androcéntri-
ca, con gran hostilidad hacia la presencia de gays 
y lesbianas en sus espacios de práctica, determi-
nando estructural y simbólicamente la institución 
deportiva. Este artículo analiza el estado de la 
cuestión de la historia del deporte homosexual, los 
avances legislativos y normativos, y las principa-
les líneas de investigación que desde las ciencias 
sociales se han desarrollado hasta nuestros días.

Palabras clave: deporte, diversidad sexual, he-
teronormatividad, integración, discriminación.

ABSTRACT

Sport has historically been a place of male domi-
nation, reserved for an only collective: men who 
meet the requirements of what Connell (1995) calls 
hegemonic masculinity (heterosexuality, physical 
development, and few affectivity). This domina-
tion explains the low participation of women and 
the rejection of homosexuality in sports practices. 
Despite the social change experienced in advanced 
societies, sport continues to be one of the most 
important bases of androcentric domination, with 
great hostility towards the presence of gays and 
lesbians in their practice spaces, determining 
structurally and symbolically the sports Institution. 
This paper analyses the status of the issue in the 
history of gay sport, the legislative and normative 
advances, and the main research themes that have 
been developed from the social sciences to the 
present day.

Keywords: sport, sexual diversity, integration, 
discrimination.

Artículos / Articles

El colectivo LGTBI en el deporte como objeto de investigación sociológica. 
Estado de la cuestión / The LGTBI people in sports as a sociological research 
object. State of the art
*David Moscoso
Departamento de Sociología. Universidad Pablo de Olavide
dmoscoso@upo.es

Joaquín Piedra
Departamento de Educación Física y Deporte. Universidad de Sevilla
jpiedra@us.es

Recibido / Received: 18/12/2017

Aceptado / Accepted: 04/09/2018        

*Autor para correspondencia / Corresponding author: David Moscoso. Universidad Pablo de Olavide. Departamento de Sociología, Edificio 11, 
4.ª planta, despacho 18. Ctra. De Utrera km 1, 41013 Sevilla.

Sugerencia de cita / Suggested citation: Moscoso, D., Piedra, J. (2019). El colectivo LGTBI en el deporte como objeto de investigación sociológica. Estado 
de la cuestión. Revista Española de Sociología, 28 (3), 501-516.

(Doi: http://dx.doi.org/10.22325/fes/res.2019.14)

Revista Española de Sociología (RES) 2019 © Federación Española de Sociología doi:10.22325/fes/res.2019.14



RES n.º 28 (3) (2019) pp. 501-516. ISSN: 1578-2824

El colectivo LGTBI en el deporte como objeto de investigación sociológica. Estado de la cuestión

502

INTRODUCCIÓN

La historia del deporte es la de una realidad so-
cial androcéntrica. Los “hombres” fueron quienes 
“produjeron” —sociológicamente hablando— el 
deporte. Durante un largo periodo, fue una herra-
mienta destinada a la formación del carácter mili-
tar y político, entendiéndose así desde la época clá-
sica hasta la Baja Edad Media, tal como evidencian 
textos de clásicos como Platón, Cicerón o Jenofonte, 
u otros autores del Renacimiento como Baltasar de 
Castiglione o Maquiavelo. Y, posteriormente, a tra-
vés de la Educación Física, con el objeto de cultivar 
la mente y el cuerpo para el buen vivir de la clase 
nobiliaria y aristócrata, o a fin de establecer las re-
laciones de poder, como revelan escritos de Roger 
Asham, Rousseau, Voltaire, Goethe o Kant. Aunque 
también ha sido tratada como actividad autónoma 
destinada a su estricta práctica reglada, desde el 
nacimiento del deporte moderno (Cagigal, 1981; 
Brohm, 1982). Y estas circunstancias han derivado 
en que el deporte fuera concebido de forma con-
tinuada como parte indisociable de la naturaleza 
masculina del ser humano (Moscoso, 2005 y 2008), 
es decir, como un campo androcéntrico.

Barbero (2003: 357-358) analizó en un trabajo 
precedente cómo en el pasado la Educación Física 
y el deporte actuaban como “un dispositivo a través 
del cual se enseñan y modelan las naturales y com-
plementarias identidades masculina y femenina, y 
sus correspondientes modelos corporales: el varón 
es (ha de ser) fuerte, vigoroso, activo, etc., y su se-
xualidad no es sino una extensión y afirmación de 
dichas cualidades; [...] La mujer es (ha de ser) ar-
monía, gracia, virtud, tiene que ocultar o suprimir 
su sexualidad”.

Un mecanismo de configuración de las iden-
tidades de género que se ha plasmado de forma 
tácita en la propia construcción social del cuerpo 
de hombres y mujeres, representando un elemento 
de distinción sociológica (Bourdieu, 1988; Sánchez 
y Moscoso, 2015). Así, mientras que la identidad 
masculina destaca a lo largo de la historia por la 
adquisición de un ideal de hombría/virilidad, en el 
caso de la mujer se propició durante mucho tiempo 
la negación del cuerpo como elemental ideal. En 
cuanto al ideal de mujer hegemónico, el fin de esta 
era ser esposa y madre, por lo que debía evitar la 

ejercitación gimnástica, ya que podría despertar 
la conciencia del cuerpo, y, con ella, la “temible” 
expresión del placer, provocando efectos masculi-
nizadores gracias al movimiento.

En esta línea, según Anderson (2014), la tra-
yectoria histórica del deporte en Occidente desde la 
Revolución Industrial ha ido identificándolo como 
un lugar de re-masculinización del hombre: el de-
porte se fue configurando como un terreno para 
eludir la feminización del hombre. Este proceso de 
configuración de la masculinidad en el deporte pa-
saba por rechazar y repudiar a aquellos hombres 
que no cumplían los requisitos: inclinación al uso 
de la violencia, homofóbico, estoicismo emocional, 
apto para la lucha, separado de determinados 
deportes y actividades, y con contactos limitados 
entre hombres.

En otras palabras, el deporte ha desarrollado 
hasta ahora, y aún sigue haciéndolo, una función 
de poder y capacidad de control para el estableci-
miento de la categoría natural masculino y natural 
femenino, representando así un claro dispositivo 
heteronormativo. Se entiende por heteronorma-
tividad las relaciones de poder por las cuales la 
sexualidad se reglamenta y la heterosexualidad se 
institucionaliza, convirtiéndose en “anti-natural” o 
tabú la homosexualidad y demás formas de orien-
tación sexual. Así, este orden natural por hegemó-
nico tiene efectos homófobos. El término homofobia 
surge en la década de los setenta (Weinberg, 1972) 
y se utiliza comúnmente para definir el miedo u odio 
irracional hacia las personas homosexuales, enfa-
tizando las actitudes negativas y los prejuicios ha-
cia la homosexualidad (Hayde y Delamater, 2006). 
Ciertamente, desde ese marco, “la homosexualidad 
se niega, se rechaza, se desprecia: es antinatu-
ral, es una enfermedad, es un pecado” (Barbero, 
2003: 358).

De la misma forma que el origen o la clase 
social (Bourdieu, 1988) y la eficiencia o habilidad 
(Brohm, 1982), también el género heterosexual 
desempeña una clara función de poder y control 
social en la institución deportiva, tratando de di-
suadir de su participación a quienes desvelen sos-
pechas de cualquier orientación sexual que rompa 
con la hegemónica natural heterosexual. Para ello, 
se toman como referencia estereotipos culturales 
asociados a la apariencia y usos del cuerpo, fijando 
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mecanismos de estigmatización o rechazo social de 
aquellas imágenes culturales que contradigan ese 
ideal de natural heterosexual, entre los que influye 
el rendimiento y la habilidad motriz. Así, en el terre-
no deportivo sigue siendo habitual el uso de expre-
siones de carácter despectivos para referirse a los 
hombres que no superan los estándares mínimos 
esperados (niña, nena, marica, etc.). Y, a la vez, 
se emplean calificativos para aludir a las mujeres 
que están muy por encima de lo común (marima-
cho, machirulo, lesbiana, etc.), y que sirven para 
sancionar positiva o negativamente a los depor-
tistas, ejerciendo una presión tal que en muchas 
ocasiones expulsan de la institución deportiva a 
personas del colectivo de lesbianas, gays, transgé-
neros, bisexuales e intersexuales (LGTBI). Además, 
con frecuencia esos calificativos van acompañados 
de otros mecanismos sutiles, como el aislamiento 
social, estereotipos negativos, acoso verbal, falta 
de apoyo, discriminación en la selección del equipo, 
privación de recompensas, o la exigencia de guar-
dar silencio, además de atención negativa de los 
medios (Barber y Krane, 2007; Brackenridge et al., 
2007; Lenskyj, 2014). Todo ello induce a que las 
personas de este colectivo se vean forzadas a per-
manecer invisibilizadas y silenciadas (Devís et al., 
2005; Krane y Barber, 2003; Norman, 2013). Como 
señalan Elling et al. (2003), esta opción de vida 
no es tanto una opción individual respetable, sino 
que a menudo representa una estrategia de super-
vivencia, al menos hasta que su carrera deportiva 
acaba. Muchas de las personas que se mantienen 
escondidas huyen del estigma que supone ser se-
ñalados como gays o lesbianas.

Este estigma homosexual está formado por tres 
aspectos diferentes de la homofobia (Herek, 2009; 
Pachankis, 2007; Van de Ven et al., 1996) y pueden 
ser válidos para las demás LGTBIfobias:

— Un aspecto cognitivo, que hace referencia 
a las concepciones y creencias que se asumen so-
bre la homosexualidad, en muchos casos vincula-
dos con estereotipos.

— Un aspecto afectivo, que está vinculado a 
los sentimientos hacia las personas o prácticas ho-
mosexuales como rechazo o incomodidad.

— Por último, un aspecto conductual, que 
conecta con los comportamientos hacia gays y les-

bianas, manifestándose en rechazos, insultos, e 
incluso agresiones.

A este respecto, señala Barbero (ibid.: 366) que 
“este doble registro del natural heterosexual repro-
duce la doctrina constitutiva del campo y recrea el 
mito homofóbico [que explicaría] el desinterés de 
los varones homosexuales por el deporte”. Meca-
nismos de poder y control social de la heteronorma-
tividad que ha limitado históricamente la presencia 
de deportistas LGTBI con proyección pública, que 
ejercieran de referentes para otros jóvenes, dando 
lugar a la convicción de que la práctica deportiva 
y la diversidad sexual representan un binomio in-
compatible.

Muy al contrario, la historia del deporte nos ha 
dejado el recuerdo de auténticos dramas tras la ex-
posición pública de muchos de estos deportistas. 
Un ejemplo muy conocido es el de Justin Fashanu, 
que tras revelar su condición sexual acabó suici-
dándose, como otros muchos deportistas gays, 
ante la presión de entrenadores, deportistas y me-
dios de comunicación. Otro caso es el del árbitro 
de fútbol gaditano Jesús Tomillero, quien, tras ser 
insultado y agredido físicamente en varias ocasio-
nes, y después de continuas amenazas de muerte 
al hacer pública su condición homosexual, comenzó 
a ser escoltado por agentes policiales a los campos 
de fútbol, para garantizar su seguridad e integri-
dad personal, hasta que tomó la definitiva decisión 
de dejar de arbitrar.

No obstante, también ha habido deportistas 
de primera línea que, pese a no acabar viviendo 
situaciones de la naturaleza antes descritas, han 
tenido que demostrar mucha más ejemplaridad 
que otros deportistas, para que la opinión pública 
reconociese sus méritos, como fueron los casos de 
las tenistas Martina Navratilova y Billie Jean King o 
el ex saltador Greg Louganis.

En algunas ocasiones, este clima de rechazo y 
persecución está promovida, o al menos consenti-
da, por las instituciones públicas. Casos como el de 
los Juegos Olímpicos de Invierno en Sochi (Rusia), 
en 2014, son un ejemplo de ello. La situación que 
en este evento se vivió se mantuvo en el tiempo, 
por la concomitancia de los organismos olímpicos 
y las federaciones internacionales, que no hicieron 
mucho por cambiar el clima homofóbico de esos 
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Juegos (Lenskyj, 2014). Otro ejemplo de ese rechazo 
institucionalizado fue la negativa del Comité Olím-
pico Internacional al uso del término “olímpico” en 
los Gay Games (Symons, 2010), a los que posterior-
mente volveremos a referirnos. Pues bien, al igual 
que los organismos deportivos internacionales e, 
incluso, nuestros gobiernos, los medios de comu-
nicación también han venido ejerciendo en el pa-
sado un papel clave en la perpetuación de un clima 
deportivo poco tolerante con las minorías sexuales 
(Whannel, 2001).

Ante esta situación, de la misma forma que hi-
cieran en el pasado las mujeres, que tuvieron que 
enfrentarse ante la dominación masculina en el 
terreno del deporte —incluso a través de las pro-
testas directas, tal como relatara Dobbs (1973)—; 
o como otrora hiciesen los deportistas negros que, 
ante las trabas discriminatorias por su participa-
ción en el mundo del deporte, tuvieron que asumir 
serios costes para normalizar su presencia en este 
terreno (Kahn, 1991); de la misma forma, también 
la comunidad LGTBI ha venido luchando en el te-
rreno del deporte desde los años ochenta, a través 
del ámbito asociativo, político y legislativo, con el 
objeto de ganar espacio, visibilidad, aceptación y 
respeto.

Por último, señalar que esa dominación mas-
culina, y la de la heteronormalidad predominante 
en la institución deportiva, han llevado a que se 
ocultase e invisibilizase la presencia de personas 
del colectivo LGTBI en el marco de su práctica y, por 
tanto, a que los conflictos existentes en torno a esta 
relación entre deporte, cuerpo y sexualidad, queda-
sen fuera de los tópicos de estudio en el ámbito 
de las ciencias sociales, siendo incluso ignorado 
por la propia literatura de las relaciones de género. 
No obstante, y pese a que en otros países se ha 
venido investigando sobre esta relación desde los 
años noventa, en España existen pocos trabajos al 
respecto.

BREVE HISTORIA DEL DEPORTE Y LAS MINORÍAS 
SEXUALES

Antes de entrar de lleno en el análisis de los 
avances normativos, así como en la revisión de la 
literatura sobre la relación entre población LGTBI y 

deporte, quisiéramos analizar, a vuelapluma, algu-
nos datos de interés sobre la historia del deporte 
entre minorías sexuales, como institución social 
singular. En este sentido, la historia del deporte 
practicado por personas pertenecientes al colecti-
vo LGBTI es muy reciente, si lo consideramos como 
una práctica deportiva libre y sin opresiones.

Tal como hemos relatado en el anterior epígra-
fe, a lo largo de la historia del deporte la orienta-
ción sexual representaba un tema tabú, disimula-
do, cuando no perseguido. Es, por ello, que con gran 
probabilidad algunos de los y las deportistas del 
pasado y presente han representado y representan 
a esta minoría sexual, sin necesidad de que dicha 
condición sea conocida por las personas con las 
que se coincide en la práctica deportiva.

Desde este último punto de vista, teniendo en 
cuenta que en uno de los últimos estudios sobre 
población LGTBI en Europa (Dalia, 2016) se conclu-
yó que al menos el 6 % de la población europea se 
consideraba miembro de este colectivo —ocupan-
do los tres primeros puestos Alemania (7,4 %), Es-
paña (6,95 %) y Reino Unido (6,5 %)—, por proba-
bilidad al menos un porcentaje aproximado debiera 
representar la media de frecuencia de personas 
LGTBI en el ámbito del deporte. De cumplirse esta 
hipótesis, significaría que en España alrededor de 
1.300.000 personas LGTBI practicarían deporte, y 
273 de los 4.553 deportistas de alto nivel que tiene 
catalogado el Consejo Superior de Deportes en 2017 
pertenecerían a alguna minoría sexual. Así, desde 
el mismo supuesto hipotético, en disciplinas como 
el fútbol habría algo más de 42.000 futbolistas 
LGTBI federados según los datos oficiales de 2016, 
entre los cuales 142 lo harían como profesionales.

Sin embargo, las circunstancias sociales, reli-
giosas y culturales impedían y siguen impidiendo 
el reconocimiento y la aceptación de esta realidad. 
De hecho, hoy día sigue habiendo gran número de 
países y sociedades que persiguen y castigan a las 
personas que hacen pública su orientación sexual 
no heteronormativa.

Pese a todo, el cambio social vivido en algunos 
países occidentales ha conferido un carácter más 
aperturista y respetuoso en las últimas décadas a 
la diversidad sexual. Concretamente en el deporte, 
estos cambios sociales y políticos han permitido, 
como menciona Griffin (2012), que cada vez haya 
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más deportistas abiertamente LGTBI, que cada vez 
sean más los deportistas heterosexuales que de-
fienden los derechos de gays y lesbianas y que 
exista una mayor concienciación de los técnicos. 
Algunas organizaciones comienzan a afrontar esta 
problemática en el deporte: existe una mayor in-
formación accesible para deportistas, incluso se 
comienzan a elaborar programas y guías para tra-
bajar con este colectivo minoritario en el deporte.

Hasta que el cambio de valores en nuestra so-
ciedad no ha posibilitado la comprensión de esta 
realidad social, no como una desviación o enfer-
medad, sino como un rasgo de la personalidad del 
individuo, no ha sido posible asistir a lo que algu-
nos autores denominan como “democratización de 
la práctica deportiva” (Moscoso et al., 2014). A raíz 
de las discriminaciones y ataques sufridos por de-
portistas LGTBI, surge todo un movimiento deporti-
vo que quiere dar cabida a todas las personas que, 
sin tener en cuenta su orientación sexual, quieran 
disfrutar del deporte con las máximas garantías 
sociales.

El primer paso destacable por promocionar el 
deporte LGTBI lo encontramos en Estados Unidos. 
Allí, en la ciudad de San Francisco, tuvo lugar en 
1982 los primeros Juegos Gays (Gay Games) de la 
historia. Este evento es organizado por la Federa-
ción de Juegos Gays, creada ese mismo año por 
el ex deportista olímpico Tom Waddell. Desde este 
año, dicho evento se ha celebrado consecutivamen-
te cada cuatro años en diferentes ciudades de todo 
el mundo. Una competición en la que puede parti-
cipar cualquier deportista, sin importar su orienta-
ción sexual, y en la que es relevante el hecho de que 
las pruebas no son clasificatorias.

A raíz del nacimiento de este gran evento mun-
dial irían surgiendo diferentes asociaciones y agru-
paciones con el objetivo de promocionar el deporte 
inclusivo y entre las minorías sexuales. Entre ellas, 
encontramos a la Federación Europea del Deporte 
Gay y Lesbiano (EGLSF), fundada en 1989 en La 
Haya, que cuenta actualmente con más de 10.000 
miembros. Esta organización celebra desde 1992 
los Eurogames, un evento que consiste en una com-
petición en la que participan países de toda Europa 
en diferentes disciplinas deportivas.

En otros países, como Francia, el colectivo 
 LGTBI también se organizó desde muy pronto en el 

ámbito deportivo, en el año 1986, en la región de 
París, como movimiento de denuncia colectiva con-
tra los discursos médicos que veían la homosexuali-
dad como una patología. En este sentido, y después 
de que un grupo de deportistas gays y lesbianas 
participasen en la segunda edición de los Gay Ga-
mes que tuvieron lugar en 1986, estos constituyeron 
lo que denominaron Comité Gay Paris Ile-de-France 
(CGPIS), y que tiene una estructura federativa muy 
similar a la de otros países, en la que se incluyen 
decenas de asociaciones de deportistas LGTBI. Jus-
tamente, la última edición de los Gay Games 2018 
ha tenido lugar en la capital francesa.

En España, la participación deportiva organi-
zada por personas LGTBI se inicia en Barcelona en 
1994 con la creación del Club Panteres Grogues. 
Se trata de una asociación sin ánimo de lucro que 
tiene por objetivo ofrecer un espacio donde gays, 
lesbianas, bisexuales y trans puedan desarrollar 
una actividad deportiva de forma libre y distendi-
da. A partir de ahí, van surgiendo distintos clubes a 
lo largo de todo el país, siendo en la actualidad 11 
clubes los existentes en España. Con el desarrollo 
de estos clubes surge la necesidad de organizarse, 
creándose en 2009 la Asociación Deportiva Ibérica 
LGTB, que aglutina a todas las asociaciones de la 
península y que además se encuentra vinculada a 
la Federación Europea del Deporte Gay y Lesbiano.

Para Barbero (2003: 374), “es innegable el pa-
pel que desempeñan las instituciones deportivas 
gays y lesbianas en la lucha para ganar espacio, 
social, visibilidad, aceptación y respeto, en la tarea 
de cuestionar el principio de clasificación a partir 
de la orientación sexual, según el cual el espacio 
público es heterosexual y relega a los homosexua-
les al espacio de su vida privada”. Sin embargo, el 
mismo autor llama la atención sobre el particular 
tratamiento con el que estos colectivos difunden 
sus actividades, desde una concepción que hace 
pensar que su lucha tiene lugar a cambio de renun-
ciar a participar en los espacios de referencia de 
la institución deportiva, como son los Juegos Olím-
picos u otros eventos internacionales del deporte 
de competición. Por ello, apunta que “la filosofía 
del deporte que se deduce recuerda el código ama-
teur, es decir, un acercamiento desinteresado, por 
amor, por afición [...] los principios de participación 
e inclusión colocan los Gay Games más cerca del 
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deporte para todos, es decir, estarían reinventando 
el idealista verdadero deporte. [Desde este punto 
de vista] en la medida en que el modelo que se 
proclama en los Gay Games y en otras muchas ins-
tituciones deportivas LGTBI sea real y gane fuerza 
e implantación podría configurarse como una al-
ternativa teórica y práctica al deporte hegemónico” 
(ibid.: 373).

LEGISLACIÓN, CAMPAñAS E INICIATIVAS 
POLÍTICAS SOBRE DIVERSIDAD SEXUAL 
Y DEPORTE

A nivel internacional, encontramos diferentes 
campañas llevadas a cabo por asociaciones y orga-
nismos enfocados en la lucha contra la LGTBifobia 
en el ámbito deportivo. Una de ellas fue la conocida 
como “It Takes a Team!”, diseñada en 1996 por la 
Women’s Sports Foundation, un programa educati-
vo encaminado a la eliminación de la homofobia en 
el deporte y enfocada no solo a los deportistas, sino 
también a entrenadores, familias y gestores depor-
tivos. En esta línea, otra de las asociaciones pione-
ras fue la Canadian Association for the Advance-
ment of Women and Sport and Physical Activity, 
que en 2006 llevó a cabo la campaña “Seeing the 
Invisible, Speaking about the Unspoken”, a través 
de la cual proponía diferentes planes de actuación 
en el ámbito deportivo.

Continuando con la situación internacional y, 
específicamente, en el contexto europeo, las dife-
rentes asociaciones LGTBI, tras un largo periodo de 
presión y sensibilización, conseguirían que en 2001 
el Consejo de Europa aprobara el documento Sport 
and Fair Play & Tolerance, que incluye el recono-
cimiento de la lucha contra la discriminación por 
razón de orientación sexual en el deporte. Poste-
riormente, en 2003, de nuevo el Consejo de Europa 
aprobaría la Declaración 1.635 Lesbians and Gays 
in Sport, que insiste en la necesidad de crear un de-
porte abierto a todas las personas, sin distinciones 
y libre de barreras y discriminaciones. Siguiendo 
la Recomendación 1.474, de nuevo en el seno del 
Consejo de Europa, la Comisión para la Igualdad 
de Oportunidades entre Hombres y Mujeres elabora 
en 2003 el Documento 10001 Las lesbianas y los 
gays en el deporte, con el objeto de definir medidas 

que luchen contra la homofobia y contribuyan a la 
eliminación de todas las formas de discriminación 
hacia la mujer en el deporte, insistiendo específi-
camente en la doble discriminación que determi-
nadas mujeres sufren en este ámbito, por razón de 
sexo y por su orientación sexual.

En esta línea, en 2012 la Comisión Europea 
propiciaría la celebración en Utrecht de la primera 
Conferencia contra la Homofobia en el Deporte, en 
la que participaron numerosos expertos en la ma-
teria. También en este mismo año se publica, con 
el apoyo de la propia Comisión, el Libro de buenas 
prácticas sobre inclusión del colectivo LGBTI en el 
deporte, describiendo ocho buenas prácticas en 
el ámbito deportivo ya realizadas en Reino Unido, 
Francia, Alemania, Eslovenia y Holanda.

Por su parte, el Organismo para la Seguridad y 
la Cooperación en Europa (OSCE), en 2004 toma la 
Decisión núm. 621 sobre Tolerancia y Lucha contra 
el Racismo, la Xenofobia y la Discriminación, don-
de se acuerda que los países miembros asumirán 
y prohibirán la discriminación por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, convicciones políticas 
o de otra índole; haciendo especial mención a la 
necesidad de programas educativos que fomenten 
la tolerancia y combatan la discriminación.

Entre las múltiples medidas que de todos es-
tos acuerdos se desprenden, destacan aquellas 
dirigidas específicamente a formar a los y las fu-
turas profesoras y entrenadoras sobre la forma de 
comportarse con chicos y chicas que presentan una 
orientación sexual diferente y sobre la homofobia 
resultante que se manifiesta en la clase; y también 
aquellas otras medidas que proponen instar a que 
desde los medios de comunicación deportivos se 
hagan mayores esfuerzos para evitar estereotipos 
sexistas en la cobertura de los deportes, tratando 
de difundir una imagen positiva y no sexista de los 
y las deportistas.

Específicamente, para el tratamiento de las 
perspectivas de igualdad de trato, igualdad de 
oportunidades y diversidad en el ámbito del de-
porte, se han desarrollado campañas e iniciativas 
públicas y privadas con las que llamar la atención 
de la situación y problemáticas del colectivo LGTBI.  
Una de ellas la realizó el pasado año la revista 
GQ en Alemania con el nombre Propaganda oral - 
Gentlemen contra la homofobia. El objetivo de esta 
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campaña fue visibilizar esta lacra social. Para ello, 
fotografiaron a personalidades sociales y deporti-
vas heterosexuales besándose, como los campeo-
nes olímpicos de voley playa.

En nuestro país, el avance legislativo en los 
últimos años ha sido indudable. En el inicio de la 
democracia, la homosexualidad dejó de ser consi-
derada delito, desapareciendo del Código Penal. 
Además, con el cambio social y cultural experi-
mentado en las últimas décadas, y la democrati-
zación de la sexualidad en nuestra historia más 
reciente, la participación pública de las personas 
homosexuales ha ido normalizándose, siendo en la 
última década donde la adquisición de derechos 
ha sido más notable. En 2007 se aprueba la Ley 
Orgánica para la Igualdad Efectiva entre mujeres 
y hombres, que tenía por objeto velar porque las 
políticas sociales, incluida la deportiva, garanti-
zasen la igualdad de hombres y mujeres, tanto en 
dignidad humana y derechos como deberes, con 
independencia de su orientación sexual.

Lamentablemente, en España no existen toda-
vía campañas nacionales que trabajen por la mejo-
ra de la situación del colectivo LGTBI en el deporte. 
Una excepción es la promovida en 2015 por la Fede-
ración Estatal de Lesbianas, Gays, Transexuales y 
Bisexuales (FELGTB), denominada #LaLigaArcoIris, 
en la que animaron a equipos y jugadores de fútbol 
relevantes en nuestro país a su repulsa contra el 
tabú de la homofobia en el fútbol. Equipos de fút-
bol como el Rayo Vallecano, el Leganés o el Cádiz, 
llevaron cordones multicolores para expresar este 
mensaje, y solidarizarse con una causa necesaria. 
Pero fue una excepción, y pocos ejemplos como 
este existen en nuestro país, destacando el hecho 
de que prácticamente no existen figuras del depor-
te que públicamente hayan hablado de su sexua-
lidad, son pocas las instituciones deportivas que 
hayan desarrollado actuaciones sobre este asunto y 
las pocas asociaciones deportivas LGTBI no tienen 
relevancia social. Y ello ocurre aun cuando en la 
Ley 19/2007, de 7 de julio, contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte 
del Estado español se recoge, en su exposición de 
motivos y en los arts. 2, 6, 23, 34 y 35, la necesidad 
de promover la lucha contra la falta de tolerancia 
en el deporte, así como de sancionar mediante in-
fracciones graves o muy graves, los actos violentos 

que tengan como motivación también la homofo-
bia. Artículos que, además de limitados al terreno 
del deporte reglado, ni siquiera allí se cumplen 
como norma de comportamiento habitual en la Ins-
titución deportiva.

PANORAMA DE LA INVESTIGACIÓN SOCIOLÓGICA 
SOBRE EL BINOMIO DEPORTE Y LGTBI

La dimensión paradójica (exclusión v. inclusión) 
del deporte ante el colectivo LGTBI

En el terreno académico, la preocupación por 
la problemática concreta de la homosexualidad en 
el campo del deporte se inicia a finales de la dé-
cada de los ochenta en el ámbito anglosajón. Los 
estudios de Griffin (1990), Lenskyj (1997), Pronger 
(1991) o Sykes (1998), fueron los primeros que es-
tudian la situación de las personas homosexuales 
en el ámbito del deporte, describiendo y analizando 
las opiniones, creencias, dificultades y sentimien-
tos de estas personas al enfrentarse a una socie-
dad heteronormativa. A partir de aquí han prolife-
rado multitud de estudios que analizan la situación 
de gays y lesbianas durante la práctica deportiva, 
encontrando dos grandes grupos.

Un primer grupo de estudios que demuestran, 
y siguen demostrando, la existencia de prejuicios 
entre la población a que este colectivo practique 
actividad física con ellos (Cunningham y Melton, 
2012; Gill et al., 2010; Kauer, 2009; Messner, 2007; 
Sartore y Cunningham, 2009), encontrando a un 
considerable número de autores que siguen con-
firmando la existencia de un clima hostil hacia 
la diversidad de orientación sexual en el deporte 
(Barbero, 2003; Davis-Delano, 2014; Griffin, 1998; 
O’Brien et al., 2013; Pronger, 2000), especialmente 
entre los deportistas más locales y menos popula-
res (Anderson, 2002; Sternod, 2011). Es decir, este 
grupo estudia y confirma la existencia de un am-
biente homófobo en el deporte, entendiéndose este 
como el contexto donde domina el miedo irracional 
hacia las personas homosexuales (Hyde y Delama-
ter, 2006) y que se puede expresar de diferentes 
formas.

Así, por ejemplo, estas conductas negativas 
hacia la diversidad se ven acrecentadas en el caso 
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de ser deportistas (Cunningham y Melton, 2012), 
entrenadores (Sartore y Cunningham, 2007) o afi-
cionados varones (Campbell et al., 2011). En este 
grupo de estudios, se constata que el deporte ha 
sido históricamente un ámbito de dominación 
masculina, concretamente de una masculinidad 
hegemónica (Connell, 1995), donde la diversidad 
de género y sexual ha estado claramente margi-
nada y repudiada (Davis-Delano, 2014; Griffin, 
1998; Krane, 1997; O’Brien et al., 2013; Pronger, 
1990 y 2000). Las investigaciones han señalado 
un variado repertorio de formas de discriminación 
(Barber y Krane, 2007; Griffin, 2002), provocando 
que aquellas personas que se salen de los estereo-
tipos dominantes se vean forzadas a permanecer 
invisibilizadas y silenciadas por la heteronorma-
tividad (Devís et al., 2005; Krane y Barber, 2003; 
Sykes, 2001). Es por ello que los autores (Cashmore 
y Cleland, 2011; Cavalier, 2011) destaquen la im-
portancia de hacer visible la diversidad sexual en 
la práctica deportiva, especialmente entre depor-
tistas de reconocido prestigio. Sin embargo, algu-
nos estudios centrados en la presencia del género 
deportivo en el cine y los medios de comunicación 
(Ramírez et al., 2014; Caudwell, 2009) demuestran 
la escasez de personajes LGTBI reflejados en las 
pantallas del cine occidental, lo que contribuye a 
reforzar la escasa presencia e invisibilidad de de-
portistas no heterosexuales en el deporte, en gene-
ral, y en el deporte de alto rendimiento, en concreto.

Por lo demás, muchos de los estudios reali-
zados en el marco de este grupo señalan que la 
situación es más complicada para hombres que 
para mujeres, dada la diferente influencia de la 
heteronormatividad en el deporte femenino que 
masculino (Eng, 2006). Los estudios con jóvenes 
deportistas de Roper y Halloran (2007) y con técni-
cos de Ensign et al. (2011) confirman que las acti-
tudes hacia gays y lesbianas eran peores entre los 
hombres que entre las mujeres.

Y un segundo grupo de estudios rebaten o ate-
núan la persistencia de actitudes negativas en el 
deporte hacia las minorías sexuales, compartiendo 
que el contacto y la participación en actividades 
deportivas de heterosexuales y no heterosexuales 
favorecen la creación de un clima más respetuoso 
(Adam y Anderson, 2012; Cunningham y Melton, 
2012; Ensign et al., 2011), siendo, así, aceptadas 

y reconocidas las diferentes orientaciones sexua-
les (Anderson, 2011; Eng, 2008). Aun siendo así, 
comparten igualmente desde este grupo de autores 
que cada una de las realidades de gays, lesbianas, 
bisexuales, transgéneros e intersexuales son muy 
diferentes entre sí, por lo que se necesitan ser con-
textualizadas y estudiadas de manera individuali-
zada para poder entender sus particularidades.

Así, la investigación de Kauer y Krane (2006) 
destaca que la “salida del armario” de las mujeres 
dentro del equipo femenino afectó positivamente a 
las actitudes de las jugadoras heterosexuales. El 
estudio longitudinal con jugadores de rugby y hoc-
key hierba en Reino Unido de Anderson et al. (2012) 
resalta la atenuación en los últimos años de las 
actitudes negativas hacia la homosexualidad entre 
los y las deportistas, derivándose de los resultados 
que en el momento del estudio ya eran aceptados 
determinados comportamientos que anteriormente 
eran señalados y rechazados para los hombres. Si-
milarmente, los estudios de Ensign et al. (2011) y 
Oswalt y Vargas (2013) encuentran actitudes posi-
tivas hacia deportistas LGTBI, existiendo tan solo 
un 15 % de los entrenadores y entrenadoras que 
demostraban actitudes negativas.

Ante estas evidencias del cambio vivido en 
relación a la aceptación social de la diversidad 
sexual en el entorno deportivo, Anderson (2009) 
plantea en su teoría de la masculinidad inclusiva 
el concepto de homohysteria, definiéndolo como el 
miedo a ser identificado como homosexual. Este 
sentimiento se caracteriza por huir del contacto 
físico, falta de muestras de afecto y emociones, 
y el mantenimiento de un discurso homofóbico. 
Así plantea (Anderson et al., 2016) que, depen-
diendo de la situación social, cultural y legislati-
va, los niveles de homohysteria pueden cambiar, 
configurando tres posibles etapas: homoerasure, 
homohysteria e inclusivity. 1) Homoerasure, con 
sociedades con altos niveles de homofobia y don-
de la heteronormatividad es la regla. Los hombres 
pueden mostrar señales de intimidad física, emo-
tividad... sin ser señalados, pues en esta fase se 
reniega incluso de la propia existencia de la ho-
mosexualidad; 2) Homohysteria, sociedades con 
una homofobia cultural generalizada, donde existe 
el rechazo a la diversidad y se busca recalcar la 
masculinidad o feminidad propia para alejarse de 
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la homosexualidad. En este marco las señales de 
intimidad o emotividad entre personas del mismo 
sexo es problemático y generan sospechas de ho-
mosexualidad, y 3) Inclusivity, sociedades que, aun 
persistiendo cierto grado de homofobia, en general 
las actitudes positivas son mayoría. Se presenta 
una mayor libertad. Sociedades como la británica 
o la americana, donde se han realizado los estu-
dios que recientemente cuestionan la persistencia 
de actitudes negativas en el deporte, empiezan a 
configurarse como más tolerantes. Sin embargo, en 
otras culturas no anglosajonas, como la españo-
la, la escasez de estudios en el deporte sobre este 
asunto no permite hacer un diagnóstico acertado y 
real de la situación.

La mejora del clima hacia las personas no he-
terosexuales se hace más claro cuando se entra en 
contacto directo con personas del colectivo LGTBI 
(Adams y Anderson, 2012; Cunnigham y Melton, 
2012; Ensign et al., 2011). Justamente por ello, y 
por el rechazo generalizado y evidente hacia las 
personas LGTBI en el deporte, muchas de ellas, an-
tes de abandonar la práctica deportiva, han bus-
cado contextos más tolerantes y respetuosos donde 
sentirse más cómodos (Walther, 2006), como son 
los clubes, las ligas deportivas LGTBI o los even-
tos internacionales como Gay Games o Outgames. 
En estos ambientes, los deportistas experimentan 
una sensación de mayor libertad, libres de prejui-
cios y discriminaciones (Jarvis, 2006; Watson et al., 
2013; Wellard, 2006), aunque se pueda caer fácil-
mente en la creación de guetos (Symons, 2007). A 
este respecto, se han estudiado las motivaciones 
que llevan a muchos deportistas a dejar la orga-
nización deportiva tradicional para incorporarse a 
esos otros clubes deportivos LGBTI (Place y Beggs, 
2011).

En la comunidad académica francesa ha 
existido un debate muy interesante en los últimos 
años sobre esta última cuestión. Los autores que 
trabajan sobre este objeto de estudio (De Lése-
léuc et al., 2011; Lefébre, 1998) se preguntan si 
la incorporación de los deportistas homosexuales 
a asociaciones como estas favorecen procesos de 
desestigmatización, o muy al contrario, dificulta la 
integración social al generar un nuevo espacio de 
aislamiento institucionalizado. En el debate se es-
pecula sobre la necesidad de generar procesos de 

apertura de las asociaciones deportivas LGTBI, a la 
vez que se debate si el salir fuera de los circuitos 
del deporte institucionalizado, es decir, fuera de las 
asociaciones de tintes predominantemente hete-
ronormativas, no dificulta la definitiva aceptación 
social que persiguen.

Homofobia y heterosexismo en Educación Física

Otro de los ámbitos generales de estudio sobre 
el colectivo LGTBI en el deporte es el de la Edu-
cación Física. En efecto, tal como ya denunciara 
Barbero (2003), ni los currículum formativos de los 
y las estudiantes en Primaria y Secundaria, ni los 
materiales docentes, pero ni siquiera la formación 
del profesorado de Educación Física, incorporan la 
necesidad de intervenir a través de la educación en 
la mejora de la percepción y en la solución de los 
conflictos que en torno a la orientación sexual exis-
ten en el ámbito deportivo, más aún cuando el ob-
jeto de trabajo de la Educación Física es el cuerpo.

El propio profesorado de Educación Física no se 
libra de estos conflictos, cuando se pone en eviden-
cia posibles signos de una orientación sexual no 
heteronormativa. En efecto, “el peculiar contexto y 
dinámica de la asignatura incrementan la posibili-
dad de riesgos y dudas sobre su profesorado, tanto 
hombres como mujeres [...] a pocos docentes como 
estos les ven semidesnudos, en ocasiones compar-
ten vestuario, les separan de su familia durante un 
tiempo prolongado [...] es decir, en esta materia 
se multiplica el potencial de la injuria homófoba, 
que exigen del docente homosexual un mayor au-
tocontrol y vigilancia de sus manifestaciones [que 
también influyen] en el bienestar general y equili-
brio del docente homosexual, y, a la postre, en la 
calidad de sus clases” (ibid.: 369).

En este sentido, en el ámbito anglosajón en-
contramos diversos estudios que analizan la si-
tuación del profesorado homosexual y la cultura 
heterosexista en las clases de Educación Física. El 
heterosexismo, según Hayde y Delamater (2006) es 
la creencia de que todos los individuos son hetero-
sexuales y que la heterosexualidad es lo normal y 
lo aceptable, dejando a la homosexualidad u otras 
orientaciones sexuales en un lugar devaluado y 
desacreditado, al extralimitarse de las imposicio-
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nes de la heteronormatividad. En uno de los prime-
ros trabajos de una autora pionera (Griffin, 1991), 
se analiza la forma de desarrollo de la identidad 
entre el profesorado homosexual, encontrando que 
este profesorado gestionaba su orientación sexual 
en la escuela desde la ocultación hasta la exposi-
ción y defensa pública de su homosexualidad.

En esta misma línea, encontramos el estudio 
de Clarke (1998) sobre mujeres lesbianas, donde 
afirma que la cultura deportiva separa a mujeres 
heterosexuales y homosexuales con el fin de man-
tener la hegemonía, forzándolas a permanecer in-
visibilizadas o, como afirma Sykes (1998; 2001), 
silenciadas por la heteronormatividad. Esto mis-
mo sucede, no solo con lesbianas en las clases de 
Educación Física, sino que otros colectivos (gays, 
lesbianas bisexuales...) sufren este modo de discri-
minar, obligando a muchos de ellos a esconder sus 
identidades sexuales (Devís et al., 2005).

La mayoría de las profesoras de Educación Fí-
sica lesbianas (Lenskyj, 1997; Sparkes, 1994) re-
conocen sufrir experiencias de acoso sexual en sus 
vidas, e incluso pérdida de sus trabajos, así como 
ser vistas por el resto de la sociedad como perver-
tidas en su trabajo con niños y niñas en las clases 
de Educación Física. Para evitar estas situaciones, 
las homosexuales tienden a desarrollar los atri-
butos tradicionalmente asignados a las mujeres, 
llegando a lo que se conoce como hiperfeminidad 
(Clarke, 1998).

Morrow y Gill (2003) comprobaron las percep-
ciones del profesorado de Educación Física sobre 
la homofobia, encontrando que los comportamien-
tos homofóbicos son comunes en las escuelas de 
secundaria y que el profesorado falla en su intento 
por crear un ambiente inclusivo en sus clases.

Los investigadores (Clarke, 2006a; Sykes, 
2004) recalcan que uno de los mecanismos para 
oprimir a las personas homosexuales en Educación 
Física es el uso peyorativo del lenguaje. La poca 
existencia de investigaciones sobre el profesorado 
homosexual en Educación Física supone un hán-
dicap para la comprensión de esta problemática 
(Clarke, 2006b), como sucede principalmente en el 
contexto español.

Si bien encontramos estudios que analizan el 
binomio profesorado/homosexualidad en las clases 
de Educación Física, localizamos pocos trabajos 

que analizan dentro de este mismo contexto al 
alumnado. En España, el trabajo de Piedra et al. 
(2014), con profesorado de Educación Física señala 
que el profesorado es consciente de la existencia 
en sus clases de problemas y discriminaciones re-
lacionadas con la diversidad sexual, y que además 
afirma atajar. Sin embargo, la falta de formación 
específica dificulta un trabajo adecuado y efectivo 
ante este tipo de situaciones. Igualmente, aunque 
de manera tangencial, el estudio de Blández et al. 
(2007), da a conocer el uso del lenguaje homofó-
bico para insultar a aquellos niños y niñas que no 
cumplen con los estereotipos atribuidos a su sexo. 
En el contexto norteamericano, el único estudio que 
contempla al alumnado dentro de la muestra es el 
realizado por Morrow y Gill (2003), revelando que 
el alumnado de Educación Física ha sido alguna 
vez consciente de comportamientos homofóbicos y 
heterosexistas, tanto hacia otros estudiantes como 
hacia el profesorado de Educación Física, princi-
palmente por el uso del lenguaje.

En su revisión de los trabajos sobre homofo-
bia en las clases de Educación Física, Ayvazo y 
Sutherland (2009) y Clarke (2006b) plantean para 
erradicar la homofobia trabajar el respeto a los de-
más, apreciar las diferentes orientaciones sexua-
les y demostrar un comportamiento inclusivo. Del 
mismo modo, recalcan la necesidad de cambiar 
la formación del futuro profesorado de Educación 
Física, para que tenga las herramientas y experien-
cias necesarias con las que propiciar los cambios 
planteados en la asignatura. Sin embargo, muchos 
docentes prefieren ignorar los conflictos que surgen 
en la escuela por causa de la discriminación homo-
fóbica para evitarse problemas, descalificaciones... 
Por desgracia, como asevera Lenskyj (1997), es fre-
cuente la existencia de una oposición significativa 
en algunos contextos dentro de la Educación Física 
a tratar abiertamente este tema.

En su estudio sobre la sensibilidad sexual en 
la escuela, los investigadores estadounidenses 
McCaughtry et al. (2005), así como Lenskyj (1997), 
Clarke (1998) o Squires y Sparkes (1996), recono-
cen la importancia del papel del profesorado de 
Educación Física como agentes implicados en el 
cambio de la agenda social educativa. Reconocen 
también la necesidad de estos docentes de innovar 
en su docencia, creando una conciencia de género 
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en el alumnado; la necesidad de tomar cartas en 
el asunto e implicarse para el reconocimiento de 
los derechos de las personas homosexuales, aun-
que ello suponga el rechazo de otras personas; y 
reconocen también la importancia de las imágenes 
como perpetuadoras de la visión heterosexista del 
deporte. Como afirman Azzarito y Katzew (2010), 
para alimentar una nueva cultura de género es 
crucial reconocer la fluidez de las identidades, que 
estas están interconectadas con las feminidades/
masculinidades y que toman forma a través de la 
práctica de actividad física.

Si bien el tema de la homosexualidad en Edu-
cación Física se encuentra poco tratado por la 
comunidad académica, existen otros colectivos 
igualmente discriminados por su identidad sexual, 
pero que son menos estudiados en el contexto de 
la Educación Física. Así, encontramos el trabajo 
de Caudwell (2014) sobre la corporeidad de las per-
sonas transgéneros, reconociendo que la ignoran-
cia alrededor del colectivo trans produce prejuicios 
contra estas personas tanto a nivel institucional 
como individual.

Por último, en España, como señalábamos más 
atrás, se ha vivido en los últimos años un avance 
legislativo en la defensa de igualdades entre hom-
bres y mujeres. La escuela tiene la obligación de 
educar a su alumnado con una visión crítica de la 
sociedad androcéntrica hegemónica. A nivel legal, 
heterosexualidad y homosexualidad son orientacio-
nes sexuales que en el Estado español han alcan-
zado la plena igualdad. Sin embargo, esta diversi-
dad sexual que tanto las leyes como la mayor parte 
de la sociedad española asumen sin mayor proble-
ma, no encuentra un desarrollo paralelo en nuestro 
sistema educativo.

Breve aproximación a las referencias 
de estudios sobre LGTBI y deporte en España

En España, tal como señala Barbero (2003), los 
investigadores en ciencias del deporte no se inte-
resaron inicialmente por la problemática de la di-
versidad sexual. No en vano, hubo que esperar más 
de una década para que comenzaran a realizarse 
los primeros estudios (Devís et al., 2017; Pérez-
Samaniego et al., 2017; Piedra, 2015; Piedra et al., 

2013). Entre estos, destaca un estudio con jóvenes 
universitarios (Piedra, 2015) que demuestra la dis-
paridad de posibilidades en nuestro contexto de-
portivo, desde un rechazo contundente hasta una 
aceptación clara de la participación de las perso-
nas en el deporte con orientación homosexual.

En dicho estudio se manifiesta la polémica que 
genera la sexualidad de las personas deportistas, 
especialmente en los deportes de equipo, persis-
tiendo en ese sentido un clima de rechazo a gays y 
lesbianas en el deporte. Se señala así que nuestra 
sociedad va con retraso con respecto a otras socie-
dades en las que existe un clima de mayor toleran-
cia. Es frecuente que las personas se posicionen 
en lo políticamente correcto con gays y lesbianas, 
pese a que en la práctica sus actitudes y opiniones 
sean diferentes. Obviamente, no es posible acceder 
a este conocimiento y diagnosticar este desajuste 
entre posicionamientos y actitudes desde una pers-
pectiva afectivo-cognitiva tradicional. El enfoque 
metacognitivo social (Chin y Kuo, 2010) permite in-
dagar en la valoración de la tolerancia y distinguir 
el control ejecutivo o estilo cognitivo que se ajusta 
con la posición social adoptada, considerando el 
grado de tolerancia dentro de un continuo entre el 
“no rechazo” y la “aceptación”. Esta perspectiva 
en la medición de la tolerancia abre un campo de 
reflexión propio sobre su medición en el ámbito del 
mundo y cultura deportiva (Piedra et al., 2017), así 
como también supone una base teórica nueva para 
la construcción de una medida de la tolerancia 
que pueda discriminar entre la tolerancia (o no) 
ejecutada mentalmente de una manera profunda 
y ajustada frente a la producción de un estilo de 
pensamiento “políticamente correcto”, pero des-
ajustado y limitado por su superficialidad y escasa 
posibilidad de aplicación real.

CONCLUSIONES

El estudio de la relación entre el deporte y la 
orientación sexual de las personas pone de mani-
fiesto que, muy lejos de las proclamas de nuestros 
representantes públicos, el deporte está lejos de 
ser universal y abierto o accesible a todas las per-
sonas. El acceso a la práctica deportiva sigue sien-
do en el siglo xxi fuente de discriminaciones para 



RES n.º 28 (3) (2019) pp. 501-516. ISSN: 1578-2824

El colectivo LGTBI en el deporte como objeto de investigación sociológica. Estado de la cuestión

512

las minorías sexuales, como lo es para las minorías 
étnicas, para la población discapacitada, e incluso 
para mayorías sociales, por cuanto el género feme-
nino o las clases sociales en situación de exclusión 
social, siguen encontrándose constreñidas para 
participar en el ámbito deportivo. La Institución 
deportiva deja en entredicho, por tanto, su grado 
de democratización efectiva, con la que suele re-
presentársele en el imaginario colectivo.

En el marco de esa realidad, el predominio de 
una estructura social fuertemente androcéntrica, 
marcada, por tanto, por lo que aquí se ha tratado 
como heteronormatividad, establece el campo, en 
términos de Bourdieu, del deporte. Si bien, no he-
mos de perder de vista que el deporte es una activi-
dad más de la acción social, es un reflejo de lo que 
ocurre en la sociedad y no al contrario. Lo que, en 
definitiva, significa que nos encontramos en un te-
rreno donde quizá se desvele con mayor claridad los 
verdaderos valores que impregnan nuestra cultura y 
nuestra sociedad aún hoy. En este sentido, Plessner 
plantea (Thomas et al., 1988: 19-20) que “el de-
porte es también una copia del mundo industrial, 
lo que supone que aquel no es una auténtica alter-
nativa a este, sino solamente una compensación en 
el sentido de un equivalente de idéntica estructura”. 
Si bien, algunos autores coinciden en señalar que 
quizá el deporte sea uno de los ámbitos más ho-
mófobos de nuestra sociedad (Messner, 1992: 24).

La revisión sobre el estado de la cuestión de 
esta relación ha puesto de manifiesto igualmente 
el interés del deporte como objeto de atención de 
la sociología en al menos tres sentidos, a los que 
se hacen mención en trabajos precedentes (Mos-
coso, 2006). Primero, desde el punto de vista ex-
perimental, empleando el fenómeno deportivo para 
contrastar proposiciones generales relacionadas 
con la conducta social. El segundo, en el sentido 
estricto de hacer sociología del deporte como área 
específica de investigación, tratando de compren-
der este fenómeno haciendo uso de los conceptos, 
las teorías y los métodos propios de la sociología. Y 
tercero, tiene igualmente interés sociológico desde 
una perspectiva fenomenológica, entendiendo esta 
como una manera singular de afrontar el estudio 
del deporte, caracterizada por ocuparse de la com-
prensión de los significados que para los actores 
tiene la práctica de esta actividad, en este caso, 

los sentimientos y valores sobre los que se cons-
truyen las relaciones sociales, a través del deporte, 
de acuerdo con predeterminantes sociológicos de 
la relación entre géneros diferentes, el predominio 
de la heteronormatividad y el control social, las re-
laciones de poder y, con ello, la discriminación de 
cualquier orientación sexual que no responda a la 
normatividad socialmente establecida.

A colación de lo anterior, podemos pensar que 
nos encontramos ante un campo de investigación 
sociológico con doble interés. El primero como ob-
jeto de estudio emergente en el campo de la so-
ciología del deporte, dada la necesidad en seguir 
avanzando en su conocimiento. Y el segundo como 
objeto de estudio sociológico de gran interés para 
profundizar en el modo como se construyen las 
relaciones de género y los comportamientos aso-
ciados a la orientación sexual en las sociedades 
contemporáneas. Desde ambos ámbitos de interés, 
la sociología puede profundizar en numerosos pun-
tos de vista. Por ejemplo, aún queda mucho que 
indagar en el terreno educativo, como en el de la 
competición deportiva, en el ámbito específico de 
las asociaciones deportivas de gays y lesbianas, o 
en cómo afecta esta realidad de forma específica 
al colectivo LGTBI, según hablemos de lesbianas, 
gays, bisexuales, transgéneros o intersexuales.

Para finalizar, hablamos de un campo de in-
vestigación sociológica igualmente de interés para 
la intervención. En efecto, la necesidad de que la 
ciencia social y, con ella, la sociología, resulten 
útiles a la sociedad, a fin de propiciar conquistas 
sociales, nos obliga a proporcionar conocimiento 
con el que hacer frente a la situación de injusticia 
que, como en otros ámbitos, aún hoy tienen lugar 
en el deportivo. En ese sentido, la transferencia del 
conocimiento en torno a este objeto resultaría sus-
ceptible de enriquecer el campo de la intervención 
educativa y la intervención social, o incluso el de la 
comunicación social y el estrictamente deportivo, a 
partir de políticas específicas en materia de géne-
ro, educación, comunicación o deporte.
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